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Datos de los imputados

Documento Nombre en documento Rol Estado Artículo Reexamen

UY- J.J.O. Indagado Investigación N

UY-CI- L.A.H.F. Indagado Investigación N

UY-CI- J.A.C.D.B.
Indagado Investigación N

UY-CI- R.F.R. Indagado Investigación N

Decisión del Fiscal

Fecha: 14/11/2023
Fiscal solicitante: SILVIA LILIANA PORTEIRO BELLO
Fundamento de la decisión:

Que luego de un meditado análisis de todas las evidencias integradas a la 
investigación, se dispone el archivo de las actuaciones, ya que en lo sustancial 
se comparten las conclusiones extensamente expuestas por el fiscal 
preopinante, a las que nada puede agregarse, so pena de caer en inútiles 
reiteraciones.
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En efecto, de forma clara y contundente se resolvió que, sin perjuicio de 
algunas actuaciones irregulares o reprochables, éstas no resultan suficientes 
para la tipificación del injusto que se pretende imponer.
De acuerdo a las resultancias de la indagatoria existía una política 
gubernamental implementada a través del Poder Ejecutivo para adecuar la 
situación de la operativa del Puerto de Montevideo (política portuaria que le es 
dada por la propia Ley No. 16.246 y 17.243 entre otras) no solo para 
solucionar a través de las negociaciones amistosas previas a un eventual litigio 
internacional (dentro del Acuerdo de Inversiones entre la ROU y la U. E 
Belgo-Luxemburguesa) sino para ajustar al marco legal, lo que sus autoridades 
entendieron que se venía haciendo equivocadamente por la Administración 
anterior, regulando en los hechos la operativa de puertos a través de la 
existencia de dos terminales de contenedores, una de ellas especializada a 
través de una concesión otorgada (KNG) y la otra como permisario de 
espacios de almacenamiento y depósito de contenedores en los muelles 
públicos (MONTECON SA) que durante algún tiempo concentró en más del 
50% el tránsito de dichas operaciones.
Esta plataforma fáctica y las decisiones adoptadas para su reorganización, 
pueden ser valoradas tanto desde el punto de vista de su acierto, mérito o 
conveniencia, en tanto las acciones llevadas a cabo por los denunciados 
podrán, eventualmente, ser pasibles de generar responsabilidad en el plano 
civil, administrativo, o dar lugar a responsabilidad política; pero a nuestro 
juicio no corresponde el reproche penal pretendido.
En efecto, considerando los fundamentos del archivo a la luz de la crítica 
esgrimida por el denunciante, se concluye que la plataforma fáctica resulta 
penalmente atípica y aún la agregación de la nueva evidencia no resultó en un 
aporte determinante para la causa, por lo que dado el principio de objetividad 
que orienta la actuación del Ministerio Público, éste tiene el deber de archivar 
cuando advierte que las conductas de los denunciados no tienen relevancia
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penal.
A ello se suma que los elementos indiciarios reunidos en la indagatoria, en 
general no reúnen el status de evidencia requerido para formular una 
imputación con miras al eventual juicio oral, por lo que no avizorándose que 
pudiera incorporarse nuevo o nuevos elementos significativos, se confirma el 
archivo sin perjuicio de las actuaciones.
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